
GE.14-13193  (S)    300414    010514 

*1413193* 

Consejo de Derechos Humanos 
Grupo de Trabajo sobre la Detención Arbitraria 

  Opiniones aprobadas por el Grupo de Trabajo sobre 
la Detención Arbitraria en su 68º período de sesiones 
(13 a 22 de noviembre de 2013) 

  Nº 40/2013 (Uzbekistán) 

  Comunicación dirigida al Gobierno el 12 de septiembre de 2013 

  Relativa a: Abdumavlon Abdurakhmonov 

  El Gobierno respondió a la comunicación el 11 de noviembre de 2013. 

  El Estado es parte en el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. 

1. El Grupo de Trabajo sobre la Detención Arbitraria fue establecido en virtud de la 
resolución 1991/42 de la antigua Comisión de Derechos Humanos, que prorrogó y aclaró el 
mandato del Grupo de Trabajo en su resolución 1997/50. El Consejo de Derechos Humanos 
asumió el mandato en su decisión 2006/102 y lo prorrogó por tres años mediante su 
resolución 24/7, de jueves, 26 de septiembre de 2013. De conformidad con sus métodos de 
trabajo (A/HRC/16/47, anexo), el Grupo de Trabajo transmitió al Gobierno la 
comunicación arriba mencionada. 

2. El Grupo de Trabajo considera arbitraria la privación de libertad en los casos 
siguientes: 

 a) Cuando es evidentemente imposible invocar base legal alguna que la 
justifique (como el mantenimiento de una persona en detención tras haber cumplido la pena 
o a pesar de una ley de amnistía que le sea aplicable) (categoría I); 

 b) Cuando la privación de libertad resulta del ejercicio de derechos o libertades 
proclamados en los artículos 7, 13, 14, 18, 19, 20 y 21 de la Declaración Universal de 
Derechos Humanos y además, respecto de los Estados partes, en los artículos 12, 18, 19, 
21, 22, 25, 26 y 27 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (categoría II); 

 c) Cuando la inobservancia, total o parcial, de las normas internacionales 
relativas al derecho a un juicio imparcial, establecidas en la Declaración Universal de 
Derechos Humanos y en los instrumentos internacionales pertinentes aceptados por los 
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Estados afectados, es de una gravedad tal que confiere a la privación de libertad carácter 
arbitrario (categoría III); 

 d) Cuando los solicitantes de asilo, inmigrantes o refugiados son objeto de 
retención administrativa prolongada sin posibilidad de recurso administrativo y judicial 
(categoría IV); 

 e) Cuando la privación de la libertad constituye una violación del derecho 
internacional por motivos de discriminación basada en el nacimiento, el origen nacional, 
étnico o social, el idioma, la religión, la condición económica, la opinión política o de otra 
índole, el género, la orientación sexual, la discapacidad u otra condición, y tiene por objeto 
hacer caso omiso de la igualdad de derechos humanos o puede causar ese resultado 
(categoría V). 

  Información recibida 

  Comunicación de la fuente 

3. El caso que se menciona a continuación fue comunicado al Grupo de Trabajo sobre 
la Detención Arbitraria en los términos siguientes. 

4. Abdumavlon Abdurakhmonov es ciudadano de Tayikistán, de 38 años de edad y de 
etnia tayika. El 25 de abril de 2013, el Sr. Abdurakhmonov llegó a Uzbekistán para visitar 
al hijo que tuvo de su primer matrimonio. Tenía que haber regresado a Tayikistán el 28 de 
abril de 2013. 

5. A tenor de la información recibida, el 29 de abril de 2013 el hermano del 
Sr. Abdurakhmonov, residente en Tayikistán, recibió una llamada telefónica de la 
excónyuge del Sr. Abdurakhmonov en la que le comunicó que había sido detenido el 27 de 
abril de 2013 por agentes del Servicio Nacional de Seguridad de Uzbekistán. Según los 
informes, permaneció retenido dos días en una comisaría de policía de Bekabad, en el este 
de Uzbekistán y a 150 km de Tashkent.  

6. Los familiares del Sr. Abdurakhmonov no han tenido ningún contacto directo con él 
desde su detención en abril de 2013. El 10 de junio de 2013, su familia recibió una llamada 
telefónica de un hombre que afirmaba haber estado en un centro de prisión preventiva de 
Tashkent con el Sr. Abdurakhmonov. Posteriormente, representantes de la Embajada de 
Tayikistán visitaron al Sr. Abdurakhmonov en el centro de prisión preventiva de Tashkent e 
informaron de que aparentemente se encontraba en buen estado. 

7. La fuente observa que el Sr. Abdurakhmonov lleva ya más de cinco meses en 
prisión preventiva sin haber tenido acceso a un abogado o a su familia. Además, no se le 
han notificado los motivos de su privación de libertad. A su juicio, el régimen de 
aislamiento supone un riesgo constante de tortura, pese a la visita de las autoridades de 
Tayikistán.  

8. La fuente sostiene que las normas internacionales son claras y que los detenidos 
tienen derecho al acceso inmediato a un abogado de su elección, a que se notifique a un 
familiar o a una tercera parte de su detención y a tener contacto con su familia. La fuente 
sostiene, además, que estas normas no se han respetado durante los cinco meses que el 
Sr. Abdurakhmonov ha permanecido en prisión preventiva.  

  Respuesta del Gobierno 

9. En carta de fecha 12 de septiembre de 2013, el Grupo de Trabajo transmitió al 
Gobierno de Uzbekistán esas alegaciones y le solicitó información detallada sobre la 
situación actual del Sr. Abdurakhmonov.  



A/HRC/WGAD/2013/40 

GE.14-13193 3 

10. El Gobierno, en carta de fecha 11 de noviembre de 2013, afirmó que el 
Sr. Abdurakhmonov, que estaba en Uzbekistán sin residencia fija ni ocupación, fue 
internado en el Centro de Rehabilitación Social y Profesional para personas sin residencia 
fija ni ocupación, dependiente del Ministerio del Interior. Durante el tiempo que 
permaneció en el Centro ningún familiar ni abogado presentó una solicitud de visita. 
Además, durante su permanencia en el Centro no fue víctima de ninguna presión o acto 
ilícito. El 5 de octubre de 2013 el Sr. Abdurakhmonov fue puesto en libertad y deportado al 
país del que es ciudadano, previa verificación de su identidad. 

  Nuevos comentarios de la fuente 

11. Según la información recibida de la fuente el 13 de noviembre de 2013, el 
Sr. Abdurakhmonov fue puesto en libertad el 7 de octubre de 2013 y regresó a su domicilio 
en Tayikistán. Sin embargo, los motivos de su detención y reclusión siguen sin ser claros y 
la fuente cree que la razón de que se le privara de libertad fue su presencia en el territorio 
de Uzbekistán, presuntamente sin pasaporte.  

  Deliberaciones y decisión 

12. El Grupo de Trabajo decide archivar el caso, en aplicación del apartado a) del 
artículo 17 de sus métodos de trabajo, habida cuenta de que el Sr. Abdurakhmonov fue 
puesto en libertad, y de que, según la fuente, los motivos de su detención no son claros; 
además, el Gobierno negó las presuntas violaciones.  

[Aprobada el 14 de noviembre de 2013] 

    

 


